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figura a$cnto el serv~.co~ún const1tuifi<) .por las Comisiones
TéCnicas' Calificadoras, dentro del _ siguiente al d. ljI. pu
blicación de la presente Orden de eSta forma:'

al Por el Servicio 'de MutualJdades Laborales. las canti
dades, globales.que COITespondan: a '~,Mutualidades tll~ladas a
través del misIDo. tanto. del Régimen, GeneraJ. como de los Esp6-:
dalas, llevándose a cabo, &' tal etecto•. lasoportunas l1qui~a<::io

nes entre el citado S~~cio y cada una de lás referidas ,Mutua~

1idad~s. '
h) Por 1& ..Mutualidad NaCiotl;al AgrJria, Instituto Social

de la Marina. Mutualidad Naclonal de Empleados del Hogar e
Instituto Nacional de· Previsión, directamente, a ~icha ~ja de
Compensación por los importes que 'les correspondan.

e) Por .la Confederación Nacional· de Entidades de Previo
,si6n Social la cantidad global' qué. có~sponda_& todaS y cada
una de las MU,tuas' Patronales 'que- hayan 'colaborado en la ges
tión de accidentes 4etrabajo y enfermedad profesional durante
el ejercicio de 1912, a cuyo efecto cada Entidad practicará, den·
fro del mes siguiente al de 'publicación de. la, presente Orden,
la liquidación',que pr()(l~a, sr- - .

dl La,s 'Empresas a que se refiere"el apartado e) del artícu~ .
lo anterior, directamente a la referida CAja. las~Udades que
les correspondan. _~ . I - '

DISl'QSICION ·'l'RANSITORIA

En tanto subsistan con eameter provlsion~l; por no ha
berse promUlgado las oportp.naS noIlmas que ,los incorporan al sis
tema común en esta materia, 101l OrganismoS y Empresas que
tienen concertados, contratos especiales' en el Régimen ,de ~ Ac
cidentes de. Trabajo' lng-resafárldirectamente en la Caja de

, CDmpensación y Reaseguro dé las Mutualidades 'Laborales, den
tro del, mes siguiente'·al de p~bUcación de lapre&8Bte Orden;
por el concepto~que'en la misma -se regula, una cantidad igual
al 0,10 .por 100 del 250 por 100, de las sumas del?Osltadas en el
fondo de pensiones de accidentes de trabaj,o dutante el ano 1972.

.. ' • DIePOSICION l\lNAL

Se fapulta a')a Dirección peneral de la Seguridad Social
para resolver- cuantas cuestione:;. puedan: plantearse en, aplica
ción de lo dispuesto en la presenté Orden, que entrara en vigor
el día de su publicación en el ..Boletín Oficial del E'~tad~.

Lo' digo a VV" n. pará su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. .
Madrid, 27 de~ ábril de 1974~

DE'LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretarki y .D1~ector general de la Seguridad
Social,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOWCION 'ile ~ Direccwn' General' de la PrO'-'
ducción A,grariá, previa c.onfonnidaddel eXCélent~_

simo se~ Mtnistro M' Agricultura, por ,la que se
·delegan' atribucíone.en los, Subdirectores generales
y Jefs' de la. Sección de Asuntos Generales ·del cita~
do Centro directivo. '

La Ley' de Régimen' JUridi~o d,e 'la Administrapión del Es.,tado,
en el número.5 deJ artículo 22, faculta 'a 10s.Oirectores generales
para_delegar l~s atribuciones a ellos reconocidas en las autori
dades de los mismos", previa ·aprCibación del Ministro.

La compleji<:Íady e'l gran volumen de las actividades de la
Dirección General da, la'ProduccióR. Agraria baeen ~onsejable

se confiera ui!-a ampUa dele~ónd¡atribuciones, dentro ríe los
límites legalmente- autorizados. '8" los SUbdirectores y Jafe de Sec:,.
ción de Asuntps Generales de este Centro,'dil"eéUvo, que 'p6fmi
ta la flexibilidad de accl6n Jl8Cesaria ·para. dar', eumplimiento al
artículo 29 dl'f' la Ley'da,Procedimiento ~AQ.ministf4tivojespecto
a las nOrIll;as de celeridad. y eficacia .que deben presidir el des
arrollo de la actividadadmlIiistI'''Uva. . .

Por, cuanto an~edeJ',y previa 'aprobación del excelentísimo'
señor MinistrO'" de' A;gricultura. ~sta Dirección General delega
determinadas atribuciones' en la forma siguiente: .

Primera:-l. Los Subdirectores generales' de Medios de la
Producción Vegetal, de Medios.. de "la Prod~cciÓn Animal, dft la

ProduQCión- Vegeta,l de la '9roducción Animal y de Sarrldad Aní
'n1al qUédanfacultados por, delegación- permanente- y mientras
no sea revocada en forma expresa para los asuntos que se in-
dicano contlnuacWn: .

al Evacuación de informes.
bl Actos d~ tramite y resolución de los _expedientes susqm

J:;iados por la&g8Stiones adscritas a cada Subdirección General.
e) Apropación de los pIaIleS técnicos y resolución de cuan

"laB _.incidencias deriven- de ellos. dentro d" lasresp~tivas com
petencias de las Subd~recclones.

el) "Aprobación de las cuentas que en ámbito de cada Sub
dlre'cci6n General c'orrespondán a la Dirección General.

2. El Jete de la Sección qe Asu.tltos Generales de esta Diree··
Ción General. queda facultada, asimismo, pOr delegación perma
nen't$ y basta tanto no sea revocada en expres~ forma para'

. los, asuntos siguientes: • .

al Normas e inBtruccio~es de la Dirección General ~ Jos Ser-
vicios de' ella. dependientes, '

b}'· ·Evacuación de inf-ormes y consultas'.
ol Actos de tráimte y resolucióP 'en lós expedientes sustan

ciados en la Sección.
d> AsuntOs y documentos relacionados con el personal' ads-

crito a esta, Diiección General: ,-
el Formalización y finna de certificaciones en, las cuentas

de dietas. .
O Solicitudes de fondos a la Junta,- de Retribuciones y de

Tasas.
. gl Documentos relacionados con las actividades de la·Junta
de Compras del Departamento, .

Segunda.-Se exceptú~ de"las anteriore~ deleg~ciones las fa-
cultades, que se determinan' seguidamente; ,l.

al Lasque el Director general pos~a, ·a su vez, por delega-
ción. ~~-

br'4s propuestas que debau· ser resueltas por el Ministro
o p.or el Subsecr-etario del, DepartamentOo.

el Las qUe en su ejercicio den lu8-8r- a disposiciones de ca
rácter genetal o resuelvan peticlones de part1cula.res declarato-
rias de derecho. ' . .

-n,rcera.-El. Director general podrá, no obstante la·. delega
ciónque concede a las' autoridades citadas, recabar en todo
momento para su resolución,' cualquier asunto en el estado de
tranlitacJón ,-en que se eneuentr.e. " .-

Cuarta.--:-En las resoluciones que se -adopten por delegación
se hará constar en forma expresa esta circunstancia en la
antefirma.

Lo qu.e comunico s VV,SS. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a VV. SS" muchos 41\05.
Madriq, la de '-abrU de. 1914,-El' Director general, ClaudIo

Gañdarias. .

Sres. Subdirectores generales de Medios de la Producción Ve
getal. de Medios de la Produ{..~jón Animal, de la Produc
dón Vegetal, de la Productión Animill, de Sanidad Animal
y Jefe de la Sección de Asuntos Generales.

MINISTERIO DEL· AIRE
DECRETO i2'!j611974, de 25 de abril, por el que se
mOdifica la composición dfl Con~ejo Superior Ae~

ronciutico. ,

La Ley de doce 'de julio'de mil novecientos cuarenta, que re·
organizó, el Ministerio del Ai~, __ creó en sus art!culps primero
y sépti:mo, como fugano técnico asesor, el Consejo Superior Ae
ronáutico, 'al que se encomendó" la funCióncl')nsultiva en todos
aquellos asuntos técnicos, de material y personal, que de modo
trascendente, pudieran afectar a la organ.1zs,ción· y eficacia del
Ejército del Aire.

El D-ecreto de tres de octubre. de mil l1ove<,;ientos cuarenta
y cinco reorgariizó el Consejo Superior Aeronáutico, establecien
do su composición ,en el~rtieulo segundo~ que posteriormente
rUé modificado por los Decretos. de diez· de noviembre de mil
novecientos cincuenta,. y ocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis, a fin de adaptar' dicha compoaición tanto a. las
nuevas necesidades senf.idas como a la reeatruct.uración del pro·
pioEjército del Aire.
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